
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes

tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pirfl»
neceo abierto» al público desde las diez a las trece horas, M_Ü

loa días laborable-, en Miguel Ángel, 25. segunda planta.

V-tn.ro da 4 págs., 1,50 ptas.; número da 8 págt>
ñus, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar*Suscripciones y venta de ejemplares- «1 la Administra
ción del Bou-T» Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con indus-ón del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 4b (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Xléfs Administración. 2737630. Talleres, 2733836!.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
lie la mañana a dos v media de la tarde. Para el

público: De nueve v media a una y media.

CIVIL DEL ESTADO

Solicitudes

ANUNCIO DE SUBASTA

EDICTOS

Presidencia del Gobierno
CONVOCATORIA para ingreso en el nuevo
CUERPO TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN Madrid, 18 de noviembre de 1964.—El

Director, Urbano Méndez Peral.
(G.—2.693)

vil, a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

icas Superiores

leden concurrir a las oposiciones .o-. ¡

nciados por cualquier Facultad lim-
itaría v los graduados de Escue'as

Por Orden de la Presidencia del Go-
bierno («Boletín Oficial del Estado» de 30
de noviembre y 1 de diciembre de 1964),
se ha convocado oposición para cubrir
75 plazas del nuevo Cuerpo Técnico de
la Administración Civil del Estado, que
tiene a su cargo las funciones de gestión,
estudio y propuesta de carácter adminis-
trativo de nivel superior.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de .,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
daramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

Madrid, 16 de noviembre de 1964.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.694)

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid se
tramita,' con el núm. 1.510, expediente
de adopción de María Teresa García Sal-
cedo (327-4-18.575), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 23 de diciembre
de 1959, con seis días; e ignorándose el
paradero de su madre y más próxinKSS
parientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el párrafo
segundo del artículo 176 del Código ci-
vil, a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en
Boletín Oficial de la provincia.

(G. C—6.290)

' de las Oficinas de Correos hasta
8 de enero de 1965, inclusive.

rectamente en ia Secretaría genera
Dentro de Formación y Perfecciona
to de Funcionarios (Alcalá de He
s) o a través de los Gobiernos Ci

000

de Madrid
Diputación Provincial

0O0

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.»

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

(G. C ,—6.204) (O.-58.706)

Madrid, 2 de diciembre de 1964.—El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 30 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

7.» Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5-* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

3.» Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
ticulo 124 de su Reglamento.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de Im-
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

1 Boletín Oficial de la provincia.

adrid, 18 de noviembre de 1964.—El
ctor, Urbano -Méndez Peral.

(G.—2.692)

)'\u25a0 el presente se hace saber que en
iclusa y Colegio de la Paz de Madrid
amita,' con el núm. 1.511, expedien-
te adopción de María Jesús Berna
quez (327-2-18.223), que tuvo tngreí
n dicha Institución el día 30 de ju-
de 1959, recién nacida; e ignorán-
el paradero de su madre y más pro-

ís parientes, se publica el presente
bjeto de que llegue a conocimiento
os mismos, a los fines prevenidos en

afo 2. 0 del articulo 176 del Código
, a cuyo fin se concede el plazo ue
nes desde la fecha de su publicación

horas.
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones

estarán de manifiesto, durante el mismo

niazo en dicho Negociado de Contrata-

ción y en la Dirección de la Confedera-

ción Hidrográfica del Duero (Valladolid),
v el modelo de proposición y disposicio-

nes para la presentación de proposicio-

nes y celebración de la subasta son los

que signen:

El presupuesto de contrata asciende a

856.196,71 pesetas.
La fianza provisional, a 17.124,00 pe-

La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 29 de diciembre de 1964, a las once

subasta

Hasta las trece horas del día 22 de di-

ciembre de 1964 se admitirán en el Ne-

o-ociado de Contratación de la Dirección

General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero (Valladolid), durante las

horas de oficina, proposiciones para esta

OBRAS del proyecto modificado del de
conducción de agua para abasteci-
miento de Val de San Lorenzo (León).

, Por el presente se hace saber que en la
Inclusa v Colegio de la Paz de Madrid

tramita, con el núm. 1.512, expediente
w adopción de Faustino Fulgencio Ma-
«r'd Palencia (328-.t-18.714). que tuvo n-
?reso en dicha Institución el día 10 de
marzo de 1960, con cuatro días; e igno-
rándose el paradero de su madre y mis
Próximos parientes, se publica el presente
al objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los fines prevenidos en e,

Párrafo 2.0 del articulo 176 del Código ci-

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 300 pesetas cada uno asignados alas
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Mercedes Luisa Hernández Cuesta,
Carmen Santiago Zamorano, Beatriz
Francés Benítez, Pilar Campos Náñez
del Hoyo y Desamparados Muñoz Gra-

LOTERÍA nacional

Ministerio de Hacienda
En el caso de que concurra una Socie-

dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

g. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando eá
capitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

c.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

6.—-Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

nente

i.» Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

Modelo de proposición

Don , vecino de „ provincia
Ae según Documento Nacional de

Identidad núsn , con residencia en

SABADO 12 DE DICIEMBRE NUM. 297Af90 19o*
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TARIFA OE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180

y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La» Unaas *\u25a0 miden por ei total del espacio que ocupe el anunelfc
U» anutiamn vienen obligados al pago dd impuesto M

timbra.
necerá hasta el recibo del siguiente

3

que los señor«*j» Alcaldes y Secreta-
5^06 reciban este Boletín, depondrán que se deje
,aa eiemplar en el sitio de costumbre, donde perma-



ANUNCIO

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

e-=o<x>

MINISTERIO DE ACRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado
4. a División Hidrológico-Forestal

V LEÑAS
'O DE SUBASTA DE MADE-

INFORMACIÓN PUBLICA

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-
guiente

Autorización para extracción de áridos

ca del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuen-(A.—37.605)

Tajo
Confederación Hidrográfica del

regulación
Riegos del ja..ama medio.—Canon de

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado
4.a División Hidrológico-Forestal

La subasta se celebrará el día siguien-
te hábil, transcurridos veinte días hábi-
les, desde la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la provincia, a
las doce de la mañana.

RAS Y LEÑAS
ANUNCIO DE SUBASTA DE MADE-

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal del Estado, el Plan de
aprovechamientos para el año 1965, en
los montes a cargo de esta División, se
anuncia la celebración de la subasta del
aprovechamiento de maderas y leñas en
el monte denominado "Cuelgamuros" :

Término municipal de San Lorenzo de
El Escorial (Madrid). —Aprovechamiento
de 449 P. pinaster, 201 P. laricio, 82
P. sylvestris y 15 chopos, en total, 747
pies maderables y 732 leñosos, que cu-
bican 126 metros cúbicos de madera y 100

estéreos de leñas, procedentes de pies
secos y derribados o defectuosos, valora-
dos en =17.860 pesetas.

Canon de regulación en los riegos del

Jarama medio, para el año 1964
Cumpliendo lo dispuesto en el Decre-

to 144/1960 de 4 de febrero de 1960, se
ha redactado la Tarifa por canon de re-
gulación correspondiente a los aprove-
chamientos que empleen aguas reguladas
por el Embalse de El Vado, resultando:

Tarifa por canon de regulación: 325 pe
setas por Ha. y año

Además del importe obtenido por 'a
aplicación de la tarifa anterior, se per-
cibirá el incremento del 4 por 100 que es-
tablece el Decreto 138/1960 en concepto
de "Tasa por explotación de obras y ser-
vicios", en su artículo 4. 0. Para los usua-
rios industriales que consuman agua, las
hectáreas equivalentes se calcularán a ra-
zón de una por cada litro por segundo
consumido.

Clase de material a extraer
Arena.

Metros cúbicos: 4.500
Cauce: Río Torote.
Tramo: De 500 metros, aguas aba

del camino de Camarma.
Término municipal: Daganzo (Madrid)
Precio de venta al público en el lugai

de extracción precisamente: Sesenta 3
cinco y treinta (65 y 30) pesetas el me
tro cúbico, respectivamente.

(G. C. —6.220)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado, deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia - (Referen-
cia A. R.—97,1).

Madrid, 2 de diciembre de 1964.—
El Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Grava v

Domicilio: Cometa, 2, Barajas (Ma
drid).

Nombre del peticionario: Fernando
Sánchez Hernández.

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

6. a El importe del anuncio será abo
nado por el adjudicatario.

Madrid, 4 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe, Leopoldo Mantaras.

(G. C—6.257) (O.—58.740)

5. a Si se presentaran dos o más pro-
posiciones iguales, se verificará una lici-
tación por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, y si termi-
nado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

i. a Toda proposición deberá ser for-
mulada por escrito, a la que se acompa-
ñará el documento que acredita haber
constituido la fianza, consistente en el
2 por 100 del tipo de tasación, debiendo
ingresarse en la Habilitación de la 4. a Di-
visión Hidrológico-Forestal (Monte Es-
quinza, núm. 4, Madrid), así como de-
claración a que se refiere la condición
décima del pliego de condiciones de ma-
deras, sobre incompatibilidades.

2.a Las proposiciones y documentos
que se acompañan, se presentarán en plie-
go cerrado, que podrá ser lacrado y pre-
cintado, y en el que figurará la inscrip-
ción "Proposición que fomula don ,
para tomar parte en la subasta del apro-
vechamiento de , del monte , sito
en el término municipal de ».

3.
a Las proposiciones podrán presen-

tarse hasta las catorce horas del día an-
terior a la celebración de la subasta.

4. a Los pliegos de condiciones gene-
rales y económicas, por las que se regi-
rán los aprovechamientos, y modelo de
proposición, se encuentran de manifiesto
en las Oficinas Centrales del Patrimonio
Forestal del Estado (Mayor, núm. 83, Ma-
drid), en la 4. a División Hidrológico-Fo-
restal (Monte Esquinza, núm. 4, cuarto.
Madrid), y en poder del personal de Guar-
dería del monte.

OBRAS DE VARIANTE DE LA C N. VI DE MA-

LLA, ACCESO SUR
PASO DEL ALTO DE LOS LEONES DE CASTI-
DRID A LA CORUÑA, CON TÚNEL PARA ELMINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
Telecomunicación
Patronato de Viviendas

El cálculo completo que ha servido pa-
ra la deducción de estas tarifas se halla
de manfiesto, durante el mismo plazo, en
las oficinas de esta Confederación.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Decreto
144/1960, durante un plazo de qince días
hábiles, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en los "Bo-
letines Oficiales" de las provincias de
Madrid y Guadalajara, a efectos de que
los interesados puedan presentar, dentro
de dicho plazo, las reclamaciones que es-
timen oportunas, en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo y en las Alcaldías de
los Ayuntamientos respectivos.

Madrid, noviembre de 1964.—El Inge-
niero Director, Luis de Llanos y Silvela.

(G. C—6.170)

Estarán sujetos al pago de este canon
de regulación los usuarios de aguas del
rio Jarama, que las tomen entre el Em-
balse de El Vado y la confluencia del
río Manzanares.

Término municipal de Guadarrama

Declaradas de urgencia por Decreto de
27 de agosto de 1964 («Boletín Oficia!
del Estado» de 30 de septiembre de 1964,
página 12.844) las obras de variante de
la C. N. VI de Madrid a La Coruña, con
túnel para el paso del .Alto de los Leo-
nes de Castilla, acceso Sur, es aplicable
a las mismas lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.
por lo que se publica el presente edicto,
haciéndose saber a los propietarios y
titulares de derechos afectados inscritos
en los Registros Públicos la fecha y hora
en que se procederá a levantar sobre el
terreno el acta previa a la ocupación de
las mismas, debiendo advertir a los inte-
resados que podrán usar de los derechos
que se consignan en el apartado 3-° dei
referido artículo 52 de la Ley, y acudir
al Ayuntamiento de Guadarrama, en los
expresados día y hora, provistos de los

documentos que acrediten la propiedad
de su finca, último recibo de la contribu-
ción v certificación catastral.

•«\u25a0 «Ooi

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Se hace público que se ha iniciado el
expediente para devolución de la fianza
complementaria constituida por "Cons-
trucciones Vértice, S. L., Madrid", para
garantía de las obras de reforma, amplia-
ción y decoración de los locales sitos en
la calle de Orense, núm. 65 y General
Yagüe, 15, con vuelta a General Vare-
la, s/n, para la instalación de una Ofici-
na de Correos y Telecomunicación, a fin
de que puedan formularse reclamaciones
contra dicha fianza, ante este Patronato
de Viviendas de Correos, Telecomunica-
ción y Caja Postal de Ahorros, en el pla-
zo de treinta días, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de esta pro-

Madrid, 4 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe, Leopoldo Mantaras.

(G. C—6.258) (O.—58.741)

6.a El importe del anuncio será abona-
do por el adjudicatario.

i.' Toda proposición deberá ser for-
mulada por escrito, a la que se acompa-
ñará el documento que acredita haber
constituido la fianza, consistente en el 2

por 100 del tipo de tasación, debiendo in-
gresarse en la Habilitación de la 4.a Di-
visión Hodrológico-Forestal (Monte Es-
quinza, núm. 4, Madrid), así como de-
claración a que se refiere la condición
décima del pliego de condiciones de ma-
deras, sobre incompatibilidades.

2.a Las proposiciones y documentos
que se acompañen, se presentarán en plie-
go cerrado, que podrá ser lacrado y pre-
cintado, y en el que figurará la inscrip-
ción "Proposición que formula don ,
para tomar parte en la subasta del apro-
vechamiento de , del monte , sito
en el término municipal de ».

3.a Las proposiciones podrán presen-
tarse hasta las catorce horas del día an-
terior a la celebración de la subasta.

4. a Los pliegos de condiciones gene-
rales y económicas por las que se regi-
rán los aprovechamientos y modelo de
proposición, se encuentran de manifies-
to en las Oficinas Centrales del Patrimo-
nio Forestal del Estado (¡Mayor, núm. 83,
Madrid), en la 4. a División Hidrológico-
Forestal (Monte Esquinza, núm. 4, cuar-
to, Madrid), y en poder del personal de
Guardería del monte.

5. a Si se presentaran dos o más pro-
posiciones iguales, se verificará una lici-
tación por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

vincia.

Madrid, 7 de diciembre de 1964.—El
Secretario-Administrador (Firmado).

(G. C—6.250) (O.—58.737)
Nombre del propietario y domicilio

Ayuntamiento de Guadarrama— Supen

cié, aproximada, que se expropia: •»«
tros cuadrados 159.893.— Clase de terrt

no: Monte.--Fecha del levantamiento o
las actas: Día 29 de diciembre, a la

doce horas.

Nclmbre del propietario y domici.10
Don Eugenio Gómez Sanz, calle de *
fonso Senra, 69, Guadarrama (Madr.n
Superficie, aproximada, que se expropí--

15.368 metros cuadrados.--Clase de

rreno: Monte.—Fecha del levantarme
de las actas: Día 29 de diciembre, a u

doce horas. ,

(G. C.-Ó.274)

Madrid, 9 de diciembre de i<pA

Ingeniero Jefe (Firmado)

Arena

Domicilio: Plaza Generalísimo, 3, Ba-
tres (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos 2.500
Cauce: Arroyo del Molino
Tramo: de 150 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado en
la desembocadura del Arroyo del Molino
al río Guadarrama, aguas arriba.

Término municipal: Batres (Madrid)
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Dieciocho
(18) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación soDre
el precio de venta consignado, deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bolé-

Nombre del Peticionario : Ayuntamien-
to de Batres.

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal del Estado, el Plan de
aprovechamientos para el año 1965, en
los montes a cargo de esta División, se
anuncia la celebración de la subasta del
aprovechamiento de maderas y leñas en
el monte denominado "Soto de Mozana-
que" :

Término municipal de Algete (Madrid).
Aprovechamiento de 607 Populus nigra,
10 Populus euramericana, maderables, y

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los núms. 914.471
de entrada y 193.445 de registro, corres-
pondiente aí constituido en 21 de mayo
de 1958, propiedad de Andrés García Va-
quero, en garantía fianza por la tarjeta
transportes vehículo M^ 187.316, a nom-
bre de Enrique Parache Guillen. Depó-
sito necesario en metálico, sin interés,
por 5.000 pesetas. (E.—3.146/1964.)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue el I.—2-3 J4

SÁBADO 12 DE DICIEMBRE

•«-oO*»

(0.-58.739!

Madrid, 3 de diciembre de 1964 ElComisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

(G. C-6.252)

tin Oficial de la provincia - (Referen-
cia A. R.—101.17).

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 9 de diciembre de 1964. —El
Segundo Jefe del Servicio (Firmado).

(G.—2,663)

nell, del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes.

La subasta se celebrará el día siguien-
te hábil, transcurridos veinte días hábi-
les, desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, a
las once de la mañana.

1.884 leñosos, procedentes de entresaca,
que cubican 14 metros cúbicos de madera
y 24 estéreos de leñas, valorado en total,
en 5.925 pesetas.

depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos dos meses,
desde la publicación de este anuncio sin
haberlo presentado con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Madrid, 19 de noviembre de 1964.—El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
noiosa

Condiciones

ANUNCIO

NOTA
tarifa

Condiciones

Condiciones de aplicación
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(O.-58.723
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La apertura de plicas tendrá lugar en
las Casas Consistoriales al siguiente día
hábil del en que termine el plazo de pre-
sentación de pliegos, a las once horas,
las que se refieren a la finca consignada
en primer lugar, y de media en media ho-
ra, las restantes, por el mismo orden que
se han enumerado.

Aranjuez, 3 de diciembre de 1964.—El
\lcalde (Firmado).

(G. C—6.210-

(G. C.!—6.209)

Piñuécar, 28 de noviembre de 1964.—
El Alcalde (Firmado).

ARANJUEZ

(O.—58.712)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
en sesión ordinaria del día 30 de noviem-
bre del corriente año, un expediente de
suplemento de crédito, mediante trans-
ferencia, dentro del presupuesto munici-

pal ordinario del ejercicio económico de
1964, se expone al público para general
conocimiento y reclamaciones si las hu-
biere, durante un plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al
en que aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia

PIÑUECAR
Se encuentra al público en la Secreta-

ría municipal, el expediente de suplemen-
to de crédito dentro del presupuesto or-
dinario de 1964, por quince días, a 'os
efectos reclamatorios.

El importe de los gastos del presente
anuncio será a cargo del o de los adjudi-

Número 9. —-Adquisición de chasis y
cartulinas radiográficas, con destino al
«Sanatorio Fernando Primo de Rivera».

Los pliegos de condiciones económico-
jurídicas para estos concursos se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de la
Obra «18 de Julio», sita en la plaza de
Cristino Marios, núm. 4 (primera planta).

El plazo de presentación de proposicio-
nes será el de quince días naturales, a con-
tar desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y la apertura de
pliegos se verificará en la C. N. S. el día
siguiente hábil.

Número 8.—Adquisición lámpara para
quirófano para el «Sanatorio Augusto
Barrado».

Número 7.—Adquisición de telas, con
destino a los sanatorios.

Número 6. —Adquisición accesorios de
traumatología para mesa de operaciones,
con destino al «Sanatorio Augusto Ba-
rrado»

Número 5.—Adquisición de un apara-
to colposcopio para el «Sanatorio Her-
manos Aznar».

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical "18 de Julio"
El Consejo Provincial de Administra-

ción de Obras Sindicales convoca ios si-
guientes concursos restringidos:

Número 1.—Adquisición de una mesa
ortopédica para intervenciones y escayo-
lados traumatológicos, con destino al
«Sanatorio Augusto Barrado».

Número 2. —Instalación de acondicio-
namiento de aire en los quirófanos del
«Sanatorio Augusto Barrado».

N amero 3.—Adquisición de un apara-
to Neurotón, núm. 510, para el «Sana-
torio Hermanos Aznar».

Número 4.—Adquisición de tres tresi-
llos con destino al «Sanatorio Hermanos
Aznar».

.—58.714)

cátanos

Madrid, 4 de diciembre de 1964.—El
Presidente del Consejo, José Fernández
Cela.

G. C—6.289)

Pliego de condiciones económico-
administrativas

Cumplidos los requisitos esenciales pre-
vios, este Ayurtamiento de Meco ha aco r-

dado celebrar subasta para contratar ios

pastos de la finca "Los Esparrales".
La subasta, ajustada a los precep.os

legales vigentes, y la ulterior realización
del objeto de la misma, se acomodarán a
las siguientes

Madarcos, 27 de noviembre de 1964.—
El Alcalde, Jacinto Moreno.

(G. C—6.215) (O.—58.718)

MADARCOS
Se encuentra al público, en la Secre-

taria municipal, el expediente de suple-
mento de crédito, dentro del presupuesto
ordinario de 1964, por quince días, a los
efectos reclamatorios.

San Martín de la Vega, 2 de diciembre
de 1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.214) (O.—58.717)

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos), mayo*-

de edad, vecino de , calle de ,
número , queda enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, y de las condi-
ciones de arriendo, mediante subasta, de
los pastos de la finca municipal ,
durante el período comprendido entre la
fecha de adjudicación definitiva y el 31 de
diciembre de 1965 y manifiesta que, acep-
tando las responsabilidades y obligacio-
nes señaladas al efecto, se compromete
a tomar a su cargo dicho arriendo, por
el precio de pesetas. (En letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para genera!

conocimiento.

Madrid, 5 de diciembre de 1964.—Por
el Secretario Nacional de la Obra, Ge-
rardo Gavilanes.

ÍG. C—6.267)

Las condiciones técnicas y legales y de-
más datos de este concurso pueden exa-
minarse en el tablón de anuncios de esta

Jefatura

Se convoca concurso público para la
adquisición de un aparato de Rayos X
para Radioterapia pendular y un aparato
de Rayos para Angiocardiografía.

Las ofertas se entregarán en el Regis-
tro de esta Jefatura Nacional (paseo del
Prado, 18 v 20, planta segunda) antes de
las doce ho'ras del día 23 de diciembre del
corriente año.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical "18 de Julio"

(O.—58.745)

GETAFE
Las cuentas generales referentes a los

presupuestos extraordinarios "Para la
construcción de viviendas protegidas'',
"Para la pavimentación de la plaza del
General Palacio", "Para la pavimenta-
ción de la calle de la Arboleda, primera

CAMPO REAL
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 691-3 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se hace público que durante
el plazo de quince días, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, los expedientes núm. 1 de habi-
litación y suplemento de crédito con car-
go al superávit de la liquidación de! pa-
sado eiercicio y núm. 2 de suplemento
de crédito por medio de transferencia,
ambos dentro del presupuesto municipal
ordinario vigente, a los efectos de exa-
men y presentación de reclamaciones.

Campo Real, 1 de diciembre de 1964
El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.216) (O.—58.7r 9)

PEDREZUELA

O.—58.720)

A los efectos de! artículo 682 de la iey
de Régimen Local, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días, expe-
diente de transferencia de crédito, al ob-
jeto de reclamaciones.

Pedrezuela, 1 de diciembre de 1964. —
El Alcalde, Juan Serrano de la Fuente.

(G. C—6.217)

(O.-58.716)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

(G. C-6.213)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión
del día 14 de noviembre último, acordó
celebrar subastas públicas para el arren-
damiento de pastos de las fincas "Isla
del Torbiscal", "Camino de los Albar-
dales" y "Barranco de Sopas", "Isla de
los Marranos" y los sobrantes de la "De-
hesa Boyal", por el periodo comprendido
entre,la fecha de la adjudicación y el
31 de diciembre de 1965.

El precio de tasación es: Para "Isia
del Torbiscal", dieciséis mil pesetas; pa-

RE \L CORTIJO DE SAN ISIDRO
(ARANJUEZ)

(O.—58.715)

Aprobado por esta Junta Vecinal el pre-
supuesto ordinario, formado para 1965,
se encuentra expuesto al público por un
plazo de quince días, en la Secretaría de
esta Junta Vecinal, en cumplimiento a
cuanto determina el artículo 682 de la ley
de Régimen Local (texto refundido), a
efecto de las reclamaciones pertinentes,
que con tal motivo pudieran darse.

El Cortijo de San Isidro, 1 de diciem-
bre de 1964. —El Alcalde Pedáneo, León
Ruiz.

(G. C—6.212)

De no tener efecto la primera subas-
ta, se celebrará una segunda al siguiente
día hábil, una vez transcurridos ocho de
la primera y a la misma hora.

Cenicientos, a 3 de diciembre de 1964
El Alcalde, E. Zurdo.

CENICIENTOS
Aprobados los pliegos de condiciones

para la subasta de los arbitrios munici-
pales de Almotacenía y Repeso, Puestos
públicos v en ambulancia, durante el pró-
ximo año 1965, bajo el tipo de tasación
de treinta mil pesetas (30.000), se expo-
nen al público por término de ocho días,
al objeto de oír reclamaciones, y resuel-
tas que sean, o de no presentarse nin-
guna, al siguiente día hábil una vez trans-
curridos veinte hábiles también, a partir
del plazo del párrafo anterior y a las doce
horas, tendrá lugar la subasta, pudiendo
presentarse las plicas en la Secretaría de

este Ayuntamiento, durante las horas há-
biles de oficina, hasta media hora antes
de la señalada para el comienzo de la su-
basta y a partir del día en que diera
comienzo el plazo de los veinte días há-
biles. La garantía provisional será del
3 por 100 del tipo de la misma y la de-
finitiva, del 6 por 100 del importe del
remate

5.a Por faltas cometidas en el cum-
plimiento de las cláusulas de este pliego,
el adjudicatario podrá ser sancionado con
multa que fijará en cada caso el señor Al-
calde, previo expediente de comprobación
y de conformidad con las atribuciones que
la Ley le confiere en esta materia.

6.a El cumplimiento del contrato de-
rivado de esta subasta tendrá una dura-
ción de seis años, como queda dicho.

7.a La subasta se celebrará en la Ca-
sa Consistorial ante una mesa presidida
por el señor Alcalde o Concejal en quien

delegue, a las once horas del día en que

se cumplan veintiún hábiles a partir de la
publicación del correspondiente anuncio
en el Boletín Oficial de esta provincia.
La mesa acordará la adjudicación provi-
sional que procediere, sin perjuicio de la
adjudicación definitiva que posteriormen-
te deberá resolver la Corporación muni-
cipal. .

El acto de la subasta será autorizado
por el Secretario del Ayuntamiento.

8. a Para tomar parte en esta subasta
será preciso constituir, en la Caja mu-
nicipal o en la General de Depósitos, un
depósito provisional de mil pesetas. El
que resulte adjudicatario deberá convert-r

luego la fianza en definitiva, incrementán-
dola hasta dos mil doscientas pesetas.

q.a Los que pretendan concurrir de-

berán presentar una instancia acomoda-
da al modelo que se inserta al final de
este pliego, reintegrada con póliza de

4. a Todos los subsidios y seguros so-
ciales que incidan en el derecho de los
trabajadores que, en su caso, puedan em-
plearse para el cumplimiento de este con-
trato, serán de cuenta y cargo del adju-
dicatario

i. a La subasta tiene por objeto con-
tratar los pastos de la finca "Los Espa-
rrales", por el período de seis años.

2.a El tipo de la subasta se fija en
la suma de veinte mil pesetas.

3. a El contrato se adjudicará a ries-
g-o y ventura del adjudicatario y, en con-
secuencia, el Ayuntamiento no hará con-
cesiones ni concederá exenciones que no
consten expresamente en este pliego de
condiciones.

Navalafuénte, 29 de noviembre de 1964
El Alcalde, Jesús Vallejo.

fG. C—6.207) (O.—58.710)

MAJADAHONDA

Majadahonda, 28 de noviembre de
'964.—El Alcalde (Firmado).

En la Secretaría municipal y por plazo
de quince días, se hallan expuestas a
Público las cuentas de presupuesto y del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio
de, 1963 > durante el cual y ocho más, po-
drán presentarse por escrito, las recla-
maciones u observaciones que procedan.

(G. C—6.206) (o.—58.709)

NAVALAFUENTE
, Aprobado el presupuesto municipal or-

dinario para el ejerecicio de 1965, queda
«apuesto al público, por plazo de quince
j'as, para su examen y reclamaciones,

je conformidad al artículo 682-2 de la ley

«= Régimen Local.

AYUNTAMIENTOS

SÁBADO 12 DE DICIEMBRE

(O.—58.711)

MECO

CONTRATACIÓN DE PASTOS

(O.—58.759) Condiciones
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VALDEMANCO
Aprobado el presupuesto municipal or-

dinario de este Ayuntamiento, formado
para el año 1965, queda expuesto al pú-
blico, por plazo de quince días, para su
examen y reclamaciones, de conformi-
dad al artículo 682-2 de la ley de Régi-
men Local.

(G. C—6.208)

Valdemanco, 30 de noviembre de 1964.
El Alcalde, A. Martín.

10.a La adjudicación de la subasta se
otorgará al licitador que, habiendo cum-
plido los requisitos exigibles, más mejo-
re en el precio señalado en la condición se-
gunda de este pliego.

11.a Los gastos de publicación de ios
anuncios y de la formalización del con-
trato, serán de cuenta del adjudicatario.

12.a En todo lo no previsto en el pre-
sente pliego, regirán las disposiciones del
Reglamento de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953 y sus complementarias, en
cuanto fueran aplicables.

seis pesetas. La instancia se presentará
dentro de sobre cerrado el cual deberá
contener, además, el resguardo acredi-
tativo de haber constituido el depósito
provisional, y una declaración jurada de
no hallarse el interesado comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad que, para contratar, s.e-
ñalan los artículos 4 y 5 del Reglamento
de Contratación de 9 de enero de 1953.

Los pliegos de proposición se admiti-
rán en la Secretaría municipal hasta las
trece horas del día anterior al en que de-
ba celebrarse la subasta y en el mismo
plazo podrán examinarse los documentos
que constituyen el proyecto y pliego de
condiciones de la misma.

(O.-58.713)

Modelo de proposición

(G. C—6.21 i)

Don , mayor de edad, vecino de...
..., con domicilio en la calle , núme-
ro , bien enterado del pliego de con-
diciones que ha de regir en la subasta
anunciada por el Ayuntamiento de , al
objeto dé contratar , se compromete
a realizar dicho contrato, con sujeción
estricta a las condiciones contenidas en
el pliego, por el precio de pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

En Meco, a 2 de diciembre de 1964--
El Alcalde (Firmado)

Los que resulten adjudicatarios, consti-
tuirán fianza definitiva por importe del
6 por ioo de la adjudicación, e ingresa-
rán la mitad del precio total antes del 15
de marzo de 1965, y la otra mitad, antes
del 15 de septiembre, también de 1965.
Satisfarán, además, en la parte propor-
cional, el importe de este anuncio.

3

ra "Camino de los Albardales" y "Ba-
rranco de Sopas", siete milpesetas; para
"Isla de los Marranos", cinco mil pese-
tas, y para los sobrantes de la "Dehesa
Boyal", doce mil quinientas pesetas.

Los pliegos de condiciones que no han
sido objeto de reclamaciones durante el
plazo en que han permanecido expuestos
al público, pueden ser examinados en el
Ayuntamiento durante los veinte días há-
biles siguientes al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia y durante el mismo plazo se
admitirán proposiciones en sobre cerra-
do, para optar a las adjudicaciones. Las
proposiciones, reintegradas en forma, se
ajustarán al modelo que se inserta al fi-
nal e irán acompañadas de los documen-
tos que citan los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación y del res-
guardo de garantía provisional, por im-
porte del 3 por 100 del tipo de tasación.



fase" y "Para la construcción de un mer-
cado de Abastos", con sus justificantes
y los dictámenes respectivos de la Co-
misión Permanente, se hallan expuestas

al público, por quince días, durante cu-
yo plazo y ocho días más, se admitirán
reparos y observaciones a las mismas,
por escrito, conforme determina el articu-
lo 790 de la ley de Régimen Local.

Getafe, 1 de diciembre de 1964. —El Al-
calde (Firmado).

(G. C—6.218)

Dado en Madrid, a dos de diciembrede mil novecientos sesenta y cuatro. ElSecretario, P. S. (Firmado). —El Juez deprimera instancia (Firmado).
(A.—37.602)

del Juzgado o en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, una cantidadigual, por lo menos, al diez por cientoefectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidadde ceder.

.(O.—58.721)

tra don José Carrillo Díaz, declarado en
rebeldía, sobre reclamación de cantidad,
intereses, gastos de protesto y costas, se
sacan a la venta en pública subasta, y
en dos lotes, los bienes embargados a
dicho ejecutado que después se relacio-
narán, el día siete de enero próximo, a
las doce horas, y por los tipos de 9.000
pesetas y 7.250 pesetas, respectivamente,
en qtie han sido valorados.

día de hoy, en los autos de juicio ejecu-
tivo que se siguen en este Juzgado de

r mi cargo, que es el de primera instancia
\ número cuatro, de esta capital, promo-
jvidos por el Procurador don Félix Gó-

í mez de Merodio, en nombre y represen-
\u25a0 tación de don Pablo Ortiz Segovia, con-

En virtud de providencia dictada en el
edicto

Por los señores que a continuación se
dice, se ha solicitado licencia municipal
para la instalación y legalización de in-
dustrias sujetas al Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Por lo que, de conformidad con lo pre-
visto en su artículo 30, se abre infor-
mación pública y vecinal por plazo de diez
días hábiles, siguientes al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, para que durante los mis-
mos, puedan presentarse las observacio-
nes pertinentes, ante esta Alcaldía.

ARGANDA DEL REY

Una motocicleta marca "Bultaco", ma-
trícula M-283667, modelo "Tralla 101",
de 125 c. c, número de motor y bastidor
M-002359, en regular estado de conser-
vación y funcionamiento.

Se encuentra depositada en los "Talle-
res Alvarez", calle de General Sanjurjo,
número 5. Valorada en 9.000 pesetas.Cenicientos, 4 de diciembre de 1964.—

El Alcalde, E. Zurdo
(G. C—6.238)

CENICIENTOS
Declaradas desiertas las dos primeras

subastas anunciadas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día 30 de julio
del corriente año, núm. 181, por falta de
licitadores, para el aprovechamiento de
los pastos del monte "Albercas y Alber--
quillas", durante el período del año fo-
restal 1964-65, se vuelve a anunciar en
\u25a0>as condiciones señaladas para el pliego
que sirvió de base para las dos primeras,
excepto el precio que como tipo ha de
servir de base, que se fija en dos mil qui-
nientas pesetas (2.500), pudiéndose pre-
sentar plicas para tomar oarte en dicha su-
basta, a partir de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y por el
tiempo de diez días hábiles, celebrándose
la subasta a las doce horas del siguiente
día hábil después de transcurridos estos
diez.

(X.—2.180)(G. C—6.243)

Morata de Tajuña, a dos de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Alcalde, Cecilio de las Heras.

términos previstos en los artículos 217 y
218 del Reglamento de Haciendas Lo-
cales, y quedan expuestas al público en
el tablero de anuncios y en el Boletín
Oficial de la provincia, por plazo de quin-
ce días, durante los cuales podrán exami-
nar el expediente y presentar las recla-
maciones los interesados legítimos, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 219 del
Reglamento citado.

(O.-58.728)

?ROVIP-Mf!AS .UNCIALES

Tielmes, a 4 de diciembre de 1964.—El
Alcalde, (Firmado).

(G. C—6.239) (O.—58.729)

SOTO DEL REAL

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

TIELMES

Don Miguel Castejón Aguado, Bode-
ga, en Ronda de Batres, s/n.

'.'Fabricados para la Construcción, So-
ciedad Anónima" (FACOSA), Fábrica de
bloques de hormigón, en "La Veguilla".

Arganda del Rey, i de diciembre de
\u25a01964.—El Alcalde, P. O., (Firmado).

(G. C—6.219) (O.—58.722)

Señores a que se alude

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, y en los au-
tos que se dirán, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

(O.—58.730)

(A.—37.593)

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Que indicados bienes salen a la venta
en pública subasta, por primera vez y en
un solo lote, en la cantidad de veintises-
mil setecientas pesetas, en que han sido

valorados, sin que se admita postura que
no cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto (Ca;a
General de Depósitos), una suma igual
al diez por ciento en efectivo de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Que podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

(A.—37-591

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cinco de diciembre de-
mil novecientos sesenta y cuatro. — Ll

Secretario (Firmado). —Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).

L. A. Burón Barba. —
M. Priego. (Rubricados.)

El' Secretara

Y que la consignación del precio total
en que sean rematados los bienes se ve-
rificará dentro de los tres días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a cinco de diciembr:.
de mil novecientos sesenta y cuatro.--

Un aparato de televisión marca "Van-
guard", de 23 pulgadas.

edicto

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instan-
cia núm. 10, de Madrid, a instancia de
don Daniel González Riestra, representa-
do por el Procurador don Félix Gómpz
de Merodio, contra don Secundino Ló-
pez Puertas, sobre pago de cantidad, por
providencia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, y término de ocho día-.,
los bienes muebles siguientes:

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado don Secun-
dino López Puertas, con domicilio en la
calle de Siena, núm. 11, piso tercero 'z-
quierda.

Valorados dichos bienes en la suma de
veintiséis mil setecientas pesetas.

Un frigorífico marca "Edesa", de 150
litros, esmaltado en blanco.

Una máquina de coser marca "Alfar'

o mejor dicho, "Sigma".

Una máquina de escribir marca "His-
pano-Olivetti", modelo Lexicón 80.

Para su remate se ha señalado el día
quince de enero de 1965, a las once de
su mañana, en la Sala de audiencia di
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1.

Madrid, tres de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —Y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia expido el presente con el visto
bueno del señor Juez, que firmo en Ma-
drid.—El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo; y

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento de los
expresados tipos

Un aparato de radio a transistores,
marca "Vanguard", con estuche, núme-
ro 307. Valorados en 7.250 .pesetas.

Y -se advierte a los licitadores:

Un aparato de radio marca "Iberia",

modelo H-116, núm. 16.456.

Dos descalzadoras con asiento tapiza-
do en tela color rojo

Un armario de tres cuerpos, con luna
en la puerta derecha.

Una lámpara de pie de hierro, con
pantalla de plástico, repisa, cenicero y
departamento para revistas.

Una .mesita de centro, estilo moderno,
con tablero de fórmica.

Segiindo lote
\u25a0 Un tresillo tapizado en tela verde,

compuesto de sofá de tres plazas y dos
butacas.

En la villa de Madrid, a diecinueve de
agosto de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —Vistos por mí, Segismundo Martín-
Laborda y Romeo, Magistrado, Juez de
primera instancia número dos, de Ma-
drid, los presentes autos ejecutivos se-
guidos a instancia de "Barreiros Diesel",
Fábrica Española de Motores y Tracto-
res, S. A.", representada por el Procura-
dor don Adolfo Morales Vilanova y de-
fendida por Letrado, contra don Aureiio
Medrano Cabreriza, mayor de edad, y ve-
cino de Cobaleda (Soria), calle de José
Antonio, núm. 12, que no ha compareci-
do en estos autos, hallándose declarado
en rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad; y...

Sentencia

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra don
Aurelio Medrano Cabreriza, haciendo
trance y remate en los bienes embarga-
dos y que se embarguen, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago a su acree-
dor, "Barreiros Diesel, Fábrica de Mo-
tores y Tractores, S. A.", de la cantidad
de cuatro mil novecientas cinco pesetas
setenta céntimos de principal, con más
los gastos, intereses y costas, en todas
cuyas responsabilidades condeno expre-
samente al demandado.—Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—S. Martín Laborda.

Aprobadas las Ordenanzas y tarifas, sin
modificación alguna, quedan prorroga-
das para el presupuesto del año 1965, se-
grin acuerdo municipal, adoptado en se-
sión de 28 de septiembre pasado, en los

(G. C—6.242) (O.—58.731)

MC5RATA DE TAJUÑA

\u25a0Montejo de la Sierra, 1 de diciembre
de 1964. —El Alcalde, Benito Fernández.

Presupuesto municipal ordinario para
el ejercicio de 1965.

Expediente núm. i de modificación de
créditos dentro del presupuesto ordina-
rio del corriente año.

Aprobada por este Ayuntamiento la Or-
denanza para la prestación del servicio
gratuito benéfico-sanitario, con arreglo
a los artículos 59 y concordantes del Re-
glamento de Funcionarios Sanitarios de
27 de noviembre de 1953, se halla ex-
puesta al público en la Secretaría muni-
cipal por término de quince días, a fin
de que durante dicho plazo puedan pre-
sentarse las reclamaciones oportuas, con-
forme al artículo 109 de la ley de Régi-
men Local.

CAMPO REAL

Campo Real, 3 de diciembre de 1964
El Alcalde (Firmado)

(G. C.—6.241)

Se hallan expuestos al público, al obje-
to de que puedan ser examinados y, en
su caso, oír reclamaciones, los documen-
tos que a continuación se dicen y por
el tiempo reglamentario.

MONTEJO DE LA SIERRA

Soto del Real, a 2 de diciembre de 1964
El Alcade, V. Morcillo.

(G. C—6.240)

i.° Expediente de suplemento de cré-
dito núm. 2, dentro del presupuesto or-
dinario del ejercicio actual.

2.° Ordenanza del arbitrio sobre In-
cremento del Valor de los Terrenos (Plus
Valía)

_-l
Aprobados por esta Corporación, que- I

dan expuestos al público, en Secretaria
municipal, al objeto de reclamaciones, ,
durante el plazo de quince días, los do-
cumentos siguientes:

En virtud de lo dispuesto por el señor
- Juez de primera instancia número trece,

de los de Madrid, en providencia de esta
, fecha, dictada en los autos de quiebra
1 promovidos por el Procurador señor Gar-
cía López, en nombre de Regulador*
Madrileña de Aves, Huevos y Caza, So-

¡ ciedad Limitada, contra don Antonio Es-
cudero Llórente, se ordenó citar por edic-

! tos a todos los acreedores del quebrado.
' cuyo domicilio se desconoce, como se ae-

rifica por el presente edicto, a tin d

qué concurran a la Junta de acreedo-
res que se celebrará el dia doce de eneto

próximo, a las diecisiete horas, en la

la audiencia de este Juzgado (Genen
Castaños, núm. 1), al objeto de procede,
a la elección de Síndicos de la quiebra.

Y para su publicación en el BoLE^_
Oficial de esta provincia se libra el p c

senté en Madrid, a cuatro de dicien^j
de mil novecientos sesenta y cuatro.

EDICTO

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
en su Sala despacho en el mismo día de
su fecha. —iMadrid, dichos días, mes y
año; doy fe.—Pedro G. Longoria. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma al demandado, don Au-
relio Medrano Cabrerizo, actualmente en
ignorado paradero, expido la presente,
que será publicada en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a veintiocho

Y se advierte a los licitadores
I, Que para su remate, que tendrá lugar
¡ en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-

¡ ocho de los corrientes, a las doce horas.
Que el tipo de subasta será el de valo-

ración, rebajado 1 en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en el expediente sobre provisión de
fondos promovidos por el Procurador se-
ñor Tejedor, cohtra don Joaquín Jimé-
nez Bravo y Jiménez Bravo, se anuncia a
la venta en pública subasta, por segunda
vez y con la rebaja del veinticinco por
ciento, diferentes bienes muebles embar-
gados al demandado, valorados pericial-
mente en la suma de cuatrocientas cua-
renta y seis mil pesetas (446.000 pe-
setas).

I Que para tomar oarte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa

SÁBADO 12 DE DICIEMBRE4

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 10

Primer lote

INSTANCIA
JUZCADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 2

Fallo

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 13
(X.-2.179)

de noviembre de mil novecientos sesenta

y cuatro. —El Secretario, Antonio Yáñez.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, S. Martín Laborda

(A.—37-59°)



Segunda

(A.—37.606)

Dado en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
cuatro, para su publicación con veinte
días hábiles, por lo menos, de antelación
al señalado para la subasta, en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—El Se-
cretario, H. Bartolomé. — Visto buen-,:
El Juez de primera instancia accidental,
Juan dé Dios Giménez Molina.

Se hace saber a quien resulte rematan-
te de dichos derechos de traspaso que tie-
ne la obligación de contraer el compro-
miso a que se refiere el número segundo
del artículo treinta y dos de la ley de
Arrendamientos Urbanos, conforme a 'o
que dispone el párrafo segundo del ar-
tículo treinta y tres de la propia Ley, y
que en su momento ha de tenerse en
cuenta lo que ordena el párrafo primero
de dicho artículo treinta y tres.

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero 9 la finca núm. 15.301.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do (General Castaños, 1, segundo), se ha
señalado el día quince de enero próximo,
a las once horas, y se llevará a efecto
bajo las siguientes

Casa en Madrid. Carabnchel Bajo, ca-
mino Viejo de Leganés, número ciento
sesenta. Consta de planta baja y cuatro
altas; ocupa lo edificado en planta baja
la totalidad del solar, y en cada una de
¡as cuatro altas, ochenta y cinco metros
cuadrados, destinándose lo no edificado
a patio posterior. Linda: frente, en línea
de ocho metros, con camino Viejo de Le-
ganés ; derecha, en línea de dieciséis me-
tros sesenta y cinco centímetros, con so-
lar de don José Calvo; izquierda, en 'í-
nea de diecisiete metros treinta centíme-
tros, con solar de don Pedro Regalado,
y fondo, en línea de ocho metros, con te-
rreno de doña Eulalia Gil v hermanos
Armeng-ot. Ocupa una superficie de cien-
to diecinueve metros setenta y seis decí-
metros cuadrados, equivalentes a mil
quinientos cuarenta y dos pies cincuenta
y cinco décimas de otro, cuadrados.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por don Antonio
Ferrer López, representado por el Pro-
curador don Félix Gómez de Merodio,
contra don Antonio Porras Mayor, sobre
reclamación de cantidad; en cuyos autos,
ñor providencia de este día, he acordado
sacar a la venta en pública subasta por
se-unda vez, término de veinte días, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
de la tasación, la finca embargada al
deudor señor Porras Mayor, siguiente:

EDICTO

non Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro dieciséis, de Madrid.

Juez, señor López Quintana. —Madrid,
a catorce de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. —Dada cuenta: No
llegando el precio ofrecido de sesenta y
ocho mil cien pesetas por don José Ma-
nuel Salafranca Granda en el acto de la
subasta sin sujeción a tipo celebrada en
este procedimiento el doce del actual, por
la finca subastada, piso primero izquier-
da, de la casa número 12, de la calle de'
Pintor Rosales, de esta capital, a las dos
terceras partes del precio que sirvió de
tipo para la segunda, hágase saber el alu-
dido precio ofrecido a los deudores doña
Catalina Aguilar Marín y don Jaime Vi-
gheras Murube, quienes dentro de !os
nueve días siguientes, podrán pagar al
acreedor librando los bienes o presen-
tando persona que mejore la postura, ha-
ciendo el depósito previo de 60.000 pe-
setas que es el diez por ciento del tipo
que sirvió de venta a la segunda subasta,
apercibidos que, transcurridos los nueve
días sin que hayan pagado ni mejorado
la postura, se aprobará el remate man-
dando llevarlo a efecto. Lo manda y fir-
ma Su Señoría ; doy fe.—M. López Quin-
tana. —Ante mí, M. Gómez de Parada y
Rodríguez. (Rubricados.)

Providencia

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación en forma legal a los fines,
por el término y con el apercibimiento que
se expresa, a los deudores doña Catalina
Aguilar Marín y don Jaime Vigueras Mu-
rube, de domicilio desconocido, expido
la presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, de que
sello y firmo en Madrid, a siete de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, M. Gómez de Para-
da y Rodríguez

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor don
Daniel Ferrer Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinticinco,
de los de Madrid, en autos promovidos
al amparo del articulo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, por doña Jua-
na Guillen Gómiz, contra Productos Ce-
rámicos Especiales, S. A., se ha acorda-
do sacar a la venta en pública y primera
subasta la siguiente

(A.—37-608)

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de doscientas setenta y
tres mil trescientas pesetas, rebajado el
veinticinco por ciento de la tasación, y
que sirvió para la primera subasta, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo, y pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se.señala el día treinta y uno
del actual, a las doce de su mañana, bajo
las siguientes

Una "Isocarro", matrícula M-312385,
número 10.133 de fabricación, de 250
centímetros cúbicos, con tara de 280 ki-
logramos y carga máxima 350 kilogra-
mos.

Fn virtud de providencia dictada oor
el señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, en los au-
tos ejecutivos seguidos por "Borgward
Iso Española, S. A.", representada por
el Procurador don Fernando Aguilar,
contra don Avelino Fernández Peláez, so-
bre reclamción de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta por primera
vez, y término de ocho días, lo siguiente:

EDICTO

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de venta en esta
segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo de
subasta de la finca en que deseen tomar

parte, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de la mis-
ma, o sea de dicho tipo de subasta.

Señalándose para que la misma tenga
lugar el día uno de febrero del año pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado. Y
se advierte a los licitadores:

Segundo lote.—Parcela de terreno de
1.890,00 metros cuadrados, segregada
también de los lotes 120 y 121, en sa
parte Sur lindante con avenida I. El edi-
ficio construido en dos plantas, con cu-
bierta de teja, fábrica de ladrillo y car-
pintería de madera con persianas. La su-
perficie edificada aproximadamente es de
81,00 metros cuadrados, y la total cons-
truida de 162,00 metros cuadrados. Ta-
sada en la cantidad de un millón treinta
y nueve mil quinientas pesetas.

otros; y

Que los títulos de las fincas reseñadas
y la certificación del Registro se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de quien quiera
examinarlos, previniéndose a los licitado-
res que deberán conformarse con ellos, no
teniendo derecho a exigir ningunos

Que las cargas anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, si las hubiere,
quedarán subsistentes y sin cancelar, r-a-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

(A.—37-594)

Dado en .Madrid, a tres de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).

Primer lote. — Parcela de terreno de
1.000 metros cuadrados, segregado de
los lotes 119 y 120, en cuya parcela se
encuentra construido un chalet de dos
plantas, de muros de fábrica de ladrillo,
carpintería exterior de madera, fuertes
aleros y cubierta de teja, .con una super-
ficie aproximada en planta de 90,00 me-
tros cuadrados, y una superficie total
construida de 180,00 metros cuadrados.
Tasada en la cantidad de setecientas
quince mil pesetas.

vo a instancia del Banco Español de Cré-
dito, S. A., representado por el Procura-
dor señor UUrich Dotti, contra Revesti-
mientos, S. A., y Compañía Urbaniza-
dora del Ensanche de Laredo, S. A., so-
bre reclamación de cantidad, en cuyos au-
tos, por providencia de este día, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, en dos lotes, las siguientes fincas:

Para el remate de referida finca, ins-
talaciones, maquinaria y utillaje se ha se-
ñalado el día veinte de enero.próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. i, y
regirán las siguientes

En Villaverde (Madrid).—Nave indus-
trial en construcción, que afecta la figu-
ra de un rectángulo, dedicada a la fabri-
cación de mosaicos, piezas de gres y si-
milares. Esta nave está construida sobre
una tierra en término de Villaverde, hoy
Madrid, al sitio de los Salmorales y Ca-
sas Viejas, que linda: "Este, con Casa
Grande, propiedad de los herederos de
Matesanz; al Norte, resto de la finca de
la que se segregó, propiedad de don Juan
Coma Benlloch; Sur, Toribio Martínez y
vereda de ganados, y al Oeste, terrenos
propiedad de la Compañía Fincas Indus-
triales del Salobral, S. A. Comprende
una superficie de 77 áreas y 64 centi-
áreas. De dicha extensión ocupa la nave
1.200 metros cuadrados, y la caseta 16
metros y 10 centímetros cuadrados apro-
ximadamente, hallándose el resto desti J

nado a patios. La subasta se extiende a
todas las instalaciones, maquinaria y uti-
llaje que ahora existan, y además a cuan-
to determinan los artículos 109 y 110 de
la ley Hipotecaria, y en virtud de pacto
expreso, a todo lo que determina en el
artículo 111 de la misma Ley.

Finca

Que los títulos de propiedad están de
manifiesto en la Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran tqmar
Parte en la subasta, previniéndose además
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.

Servirá de tipo la cantidad de cinco
millones novecientas noventa y nueve mil
novecientas noventa y ocho pesetas, fija-
do al efecto en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo.

(A.—37.607)

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número 1 de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día veinte de
enero próximo, a las once horas, bajo las
siguientes

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de Antonio López, núm. 48,
dedicado a la venta de carnes.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Juan de Dios Giménez
Molina, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número 21, de esta capital, acci-
dentalmente, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos por el Sindicato de In-
dustrias de Expendedores de Carnes
Frescas y Saladas de Madrid, represen-
tado por el Procurador señor Aicúa, con-
tra don Jesús y doña Victoria Lozano
Delgado, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta
por segunda vez:

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
siete de diciembre de mil novecientos se-
senta v cuatro. — El Secretario (Firma-

do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado)

mero nueve

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que el deudor, al que se le ha embar-
gado expresado motocarro, tiene su do-
micilio en Leganés, calle Butarque, nú-

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doce mil pesetas, en
que ha sido valorada pericialmente, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.

. Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, ai
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
Su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —£1
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—37.592)
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.
Condiciones

JUZGADO NUMERO 19 Primera * Cuarta
JUZGADO NUMERO 16

CEDULA DE NOTIFICACIÓN
Para poder tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente; sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de noventa y ocho mi!
doscientas cincuenta pesetas que resulta

después de deducir el veinticinco por
ciento del tipo de la primera, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de la aludida suma.

En los autos que se siguen en este Jua-
gado de primera instancia número 16, a
\u25a0nstancia de don Pablo Bosch Fajarnes,

por el Procurador don Fer-
nando Poblet, contra doña Catalina Agui-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y bajo el núm. 157, de
1963, se siguen autos de juicio ejecuti-

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve, de Madrid.

SÁBADO 12 DE DICIEMBRE

lar Marín y su esposo don Jaime Vigue-
ra Murube, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado la providencia del te-
nor literal siguiente:

Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
_r_ instancia, Aurelio Valenzuela.

(A.-37.598)

JUZGADO NUMERO 16

Tercera

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 17

Condiciones
Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Condiciones

Tercera

Condiciones
Cuarta Primera

Segunda

Tercera

5

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento del tipo da
esta subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.



Dado en Madrid, a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
\u25a0El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—37-603)

Quinta
Los autos y la certificación del Regis-

tro estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta
cómo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

(A.—37-597)

Getafe, a siete de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Los derechos hereditarios del deman-
dado don Luis Antonio Bolaños Navarro
en la sucesión de su padre don Luis Bo-
laños Fernández, están constituidos por
la tercera parte de los tercios de legiti-
ma, estricta y libre disposición, y el va-
lor de los derechos hereditarios que co-
rresponden a dicho demandado en la su-
cesión de su padre, y por lo que a las fin-
cas embargadas se refiere, son en la can-
tidad de veintidós mil quinientas cincuen-
ta y cinco pesetas con cincuenta y cua-
tro céntimos.

mitad, en setenta y dos mil quinientas
pesetas, y la otra mitad, ascendente a
otras setenta y dos mil quinientas pese-
tas, constituye el caudal hereditario de
don Luis Bolaños Fernández.

López Soto (Francisco), natural de I
drid, hijo de Francisco y de Benedic
cuartillero de la "Agencia Efe", solté
de diecisiete -años de edad, vecino de J
drid, plaza Peña Gudiña, núm. 9, -Pu
te de Vallecas, procesado en el suma
instruido bajo el núm. 398, de 1964,
el delito de conducción de vehículo de r
tor mecánico sin carnet, comparecerá d
tro del término de diez días ante el J
gado de instrucción núm. 3, de Madi
con el fin de ser reducido a prisión 1

le ha sido decretada por auto de feí
31 de octubre último

JUZGADO NUMERO 3
Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el núm. 127, de 1964, se siguen au-
tos de juicio ordinario de mayor cuan-
tía, con embargo preventivo, a instanc.a
de la Sociedad Anónima de Abonos Me-
dem, contra don Luis Antonio Bolaños
Navarro, en reclamación de cantidad, y
en providencia dictada con esta fecha se
acuerda sacar a pública y nueva subasta,
y término de veinte días, los derechos he-
reditarios que corresponden al menciona-
do demandado sobre los bienes de su di-
funto padre, y los cuales han sido em-
bargados en dicho procedimiento, y que
después se detallan, para cuyo acto, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día siete -de
enero próximo, a las once horas de su
mañana, con arreglo a las siguientes

EDICTO

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe
y su partido.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación de dichos bienes.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mencio-

nado tipo.

(A.—37.604)

Dado en Alcalá de Henares, a cuatro
de diciembre de mil novecientos sesenta
y cuatro. —El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que los títulos de propiedad han sido
sustituidos por certificaciones del Re-
gistro, debiendo conformarse con ellos,
sin que tengan derecho a exigir ningu-
nos otros.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo; y

Que para tomar parte en el mismo de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del tipo de tasación.

Que el acto del remate tendrá lugar en
la Sa!a audiencia de este Juzgado, el día
doce de enero próximo, a las doce horas.

Casa sita en la calle del Generalísimo,
número diecisiés, de Velilla de San An-
tonio, compuesta de planta baja y alta;
linda: al Mediodía, la plaza; Norte, con
casa de la propiedad; al Este, con plaza
Chica, y al Oeste, calle de Madrid; que
tiene asimismo corral, granero y tinado
para ovejas; valorada en setenta mil pe-
setas ; previniéndose a los licitadores:

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos

de juicio ejecutivo seguido a instancia de
don José Gómez Alvarez, contra don
Cruz Bermejo Zapico, ha acordado sa-
car a pública subasta por primera vez, y
término de veinte días, la siguiente fine .
embargada al ejecutado:

EDICTO

Los licitadores que deseen tomar parte
deberán consignar previamente, o acre-
ditar haberlo hecho en establecimiento
público destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del aludido precio de la valoración, y de-
berán conformarse con los títulos de pro-
piedad de los bienes, que están de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
sin derecho a exigir ningún otro.

En autos de juicio declarativo ordina-
rio de mayor cuantía, de que se hará
expresión, seguidos en este Juzgado, se
ha dictado la siguiente sentencia, cuyos
encabezamiento y parte dispositiva" dicen
así:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Silva González (Cristóbal), natural
Cáceres, de estado soltero, de diecioc
años, hijo de José y de Teresa, domicil:
do últimamente en Madrid, procesado p
robo, en causa núm. 546, de 1964, co:
parecerá, en término de diez días ante
Juzgado de instrucción núm. 4, para s
reducido a prisión decretada en dicha c_

sa, en la Cárcel de esta capital, coi

preso comunicado

JUZGADO NUMERO 4

(B.-3.380:

Navarro Díaz Agero (José María), 1
tural de Madrid, hijo de Feliciano y ]
Paz, de cincuenta y ocho años, casad
militar retirado, domiciliado últimamj
te en la calle de O'Donnell, núm. 32, pi
once, procesado en el sumario instruí
con el núm. 588, de 1964, por estafa, 1
el Juzgado de instrucción núm. 3, de M
drid, comparecerá ante el mismo deni
del término de diez días, con el fin de 1

tificarle el auto de su procesamiento, r^
birle declaración indagatoria y ser reí

cido a prisión que le ha sido decreta
por auto dictado en el día de hoy.

En Getafe, a veintiocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
Habiendo visto don Ángel Uriol Salcedo
los presentes autos de juicio declarativo
ordinario de mayor cuantía, seguidos en-
tre partes: como actores, doña Rafael..
Pérez Gonzalo, don José María Paz Al-
varez, mayores de edad, y vecinos de
Madrid, calle Baleares, núm. 59, y como
demandado, don Feliciano García Freiré,
cuya profesión y domicilio no constan,
los primeros representados por el Pro-
curador don Manuel Rosende Pérez y de-
fendidos por el Letrado don Carlos de
.Mendoza, habiendo sido declarado en re-
beldía el demandado por incomparecen-
cia, siendo el objeto del juicio la declara-
ción de la nulidad de institución de here-
deros en testamento...

Las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes, entediéndose que
el rematante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio dei
remate. Asimismo, en cuanto a la can-
tidad consignada por el licitador, queda
la misma para responder de la disminu-
ción del precio que pueda haber en el se-
gundo remate, y de las costas que se «tu-

saren con este motivo, quien asimismo
responderá de dichos conceptos.

Quinta

JUZGADO NUMERO 9
García Romero (Gregorio), de diecist:

te años, hijo de Eusebio y Antonia, ni

tural de Getafe y que vivió en la cal
Abanico, núm. i, San Blas, comparea
rá ante el Juzgado de Instrucción númi
ro 9, de Madrid, sito en la calle de G<
neral Castaños, núm. i, dentro del te
mino de diez días, contados desde el s
guiente a ía publicación de esta requis

toria en los "Boletines Oficiales" del E:
tado y de esta provincia, con el fin c
ser reducido a prisión en el sumario qt

se le instruye con el núm. 120, de 196'
por robo

(B._3.161)

Varas Duque (Lorenza), conocida p
Dolores, de treinta y seis años de eda
natural de Madrid, casada, hija de Isid
ro y Evarista, comparecerá ante el

( Ju-
gado de instrucción núm. 6, de Madn
a constituirse en prisión decretada en s
mario 428, de 1964, sobre abandono <
familia, en término de diez días.

JUZGADO NUMERO 6

(B.—3.258)

(B.—3.214)

JUZGADO NUMERO n
Zorrilla Vichot (José Antonio), natuH

de Barcenas de Cicero, estado casadq

• profesión Profesor Mercantil, de cincuea
ta y dos años, hijo de Manuel y de Kq

sa, domiciliado últimamente en Joaqui
María López, núm. 30, procesado por tal

sificación y estafa en causa núm. 309- (

Dado en Navalcarnero, a cuatro de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cua-

Que los auto§ y la certificación del Re-
gistro relativa a los títulos de propiedad,
se encuentran de manifiesto en Secreta-
ría, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, sin que tengan derecho a exi-
gir ningunos otros, y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
te . y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Que para tomar parte en la misma, de-
berán consignar previamente el diez por
ciento de dicho tipo, con la rebaja_ del
veinticinco oor ciento, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Para cuvo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia de TCavalcarnero, se
señalado el día 26 de enero próximo v

hora de las diez y media de su mañana,
haciéndose constar que dichas fincas_ sa-
len a subasta por el precio de tasación,
con la rebaja del veinticinco por ciento,
admitiéndose en la licitación posturas se-
paradas por cada una de las fincas, y no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra sus dos terceras partes.

Tasada esta finca en la cantidad de
diez mil cincuenta y seis pesetas.

\u25a0ns-

cripción quinta

Tierra-cerca, en la bajada al Barrio de
las Cuevas, de tres celemines o dieciséis
áreas y setenta y seis centiáreas. Linda:
Oriente, el Camino; Mediodía, herede-
ros de María Beltrán de Caicedo, y Po-
niente y Norte, calle áe las Cuevas. Ins-
crita al tomo 180, libro 49 de Navalcar-
nero, folio 67, finca número 3.483,

Tasada esta finca en la cantidad de
treinta mil ciento ocheta y una pesetas.

En virtud de providencia dictada po-
el señor Juez de primera instancia de es-
ta villa y su partido, en el día de autos,
en los autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el "Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima", representado por ei
Procurador señor Pajares, contra don
Mariano de la Fuente Valbuena, sobre
pago de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta,, por segunda vez y tér-
mino de veinte días, las siguientes fin-
cas:

EDICTO

Tierra al sitio de los Peros de Robledo,
en este término municipal de Navalcar-
nero, de caber ocho celemines, equivalen-
tes a 40 áreas y 62 centiáreas. Linda: a
Oriente, un chorrero; Mediodía, el Ca-
mino, y Oeste y Norte, Mariano de la
Fuente Valbuena. Inscrita al tomo 523,
libro 148 de Navalcarnero, folio 100,

finca número 9.123.

Tierra en la "Barranca de Doña Lu
na", en este término, de caber cuatro
fanegas y media, equivalentes a tres hec-
táreas, un área y ochenta y una centi-
áreas. Linda: Oriente, Patricio Ponce;
Norte, el "Chorrero"; Mediodía, Patro-
cinio Panadero, y Poniente, Isaac Pare-
des. Inscrita al tomo 428, libro 126 de
Navalcarnero, folio 138, finca número
1.418, inscripción cuarta

Tasada esta finca en la cantidad de
seis mil ciento ocho pesetas.

Dos fincas urbanas, sitas en la calle
de la Sal, antigua, hoy General Várela,
números 3 y 5, aunque en la realidad
constituye uga sola finca, señalada con
el núm/ 13 de dicha calle. Valorada en
ochenta y cinco mil pesetas.

Valor total de expresadas fincas:
Ciento cuarenta y cinco mil pesetas.

Corresponden a la viuda, en pago de
sus gananciales, la mitad de los repeti-
dos bienes, valorada dicha cantidad o

Finca rústica en igual término, sitio
en el camino de la Alcantueña, con oli-
vos. Superficie, 68 áreas y 48 centiáreas,
y el Catastro, 75 áreas, aproximadamen-
te. Valorada en treinta y cinco mil pe-
setas.

Finca rústica en el término de Paría,
en el camino del Prado, sin cultivo espe-
cial. Superficie, 58 áreas y 50 centiáreas.
Su valor, veinticinco mil pesetas.

Bienes objeto de la subasta

Que estimando la demanda interpues-
ta por el actor, debo declarar y declaro
nula la institución de herederos conte-
nida en el testamento otorgado por don
José García Rodríguez, el día dieciocho
de abril de mil novecientos cuarenta y
siete, en Castro Caldelas, ante el Nota-
rio que fué del Ilustre Colegio de La Co-
ruña, con residencia en Puebla de Tri-
ves, don Aurelio Moreno Prádanos, a fa-
vor de su sobrino don Feliciano García
Freiré, con preterición de don José Ma-
ría García Paz, también conocido por
José María Paz Alvarez, hijo natural del
causante, con sus consecuencias legales,

SÁBADO 12 DE DICIEMBRE

REQUISITORIAS

GETAFE

ALCALÁ DE HENARES

NAVALCARNERO

(B.—3.381

Primera

Condiciones

Tercera

GETAFE

Cuarta

El remate podrá ser obtenido a cali-
dad de ceder. '

Sentencia

Fallo

tro. —El Secretario (Firmado). —El J:de primera instancia (Firmado).
(A-—37-6oi

—37-599) Müitar de Marina.

txpresan, en el plazo que se les fija
contar desde el día de/la publicad
del anuncio en este periódico oficia,
ante el Juez o Tribunal que se seña
se les cita, llama y emplaza, encargí
dose a todas las Autoridades y Agen
de la Policía judicialprocedan a la b
ca, captura y conducción de aquéd
Poniéndolos a disposición de dicho /1
o Tribunal, con arreglo a los articu
correspondientes de la ley de Enjuit
miento Criminal y de Enjuiciami»

tiajo apercibimiento de ser declarados
oeltles y de incurrir en las demás i
ponsabilidades legales, de no presan
se k>s procesados que a continuacióf

Y para que sirva de notificación en
forma legal al demandado don Feliciano
García Freiré, cuyo domicilio y parade-
ro actual se desconocen, expido la pre-
sente para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia de Madrid, a
cuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y cuatro.—El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

6

sin costas. — Así por esta mi sentencia,
juzgando en primera instancia, que pro-
nuncio, mando y firmo.—Ángel Uriol.—
Ante mí, Alberto Merino. (Rubricados.)
Publicada en el mismo día de su fecha.



Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 24 de
Bavo de 1954, por la que se llamaba a.
procesado Pedro Surribas Mas, de cua-
renta y un años, natural de Barcelona,
kijo dé Esteban y Francisca, por conse-
euencia del sumario seguido por este Juz-
gado de instrucción núm. 14, núm. 43, de
iq.4, Por estafa

JUZGADO NUMERO 22

Por la presente se cancela y deja =in
efecto la requisitoria que llamando al pro-
cesado Carlos Guerrero González, expe-
dida con fecha 10 de octubre último, en
sumario 200 de 1956, fué publicada en el
"Boletín Oficial del Estado" y en el de
esta provincia. <

-—3-382)

(B.—3.162)

Santamarina Pérez (Primitivo), natural
_e Tobar (Burgos), de estado soltero,
profesión jornalero, de diecisiete años, lr-
;jo de Feliciano y de Angela, domiciliado
iltimamente en el paseo de las Animas,
Albergue' Matilde Porres (Carabanchel
Bajo), procesado por tentativa de abusos
deshonestos, en causa núm. 524, de 1964,
comparecerá en término de diez días ante
d Juzgado de instrucción núm. 15, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, en la Cárcel
k esta capital, como preso comunicado.

p
JUZGADO NUMERO 15

Josefa Romero Palomo y Román Díaz
Palop, de veintiocho y treinta y siete años
de edad, hija de Inés, la primera y de
Manuel y Eugenia, el segundo, naturales
de San Román de -los Montes y Madrid,
de estado casados, domiciliados última-
mente en Peña Grande, 16 y Hernani, 29
y cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en causa seguida por el Juzgado
de instrucción núm. 23, de esta capital.
con el número 206, del año 1957, por el
delito de abandono de familia y aborto,
comparecerán dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, al objeto de ser
reducidos a prisión.

JUZGADO NUMERO 23

(B.—3.260)

(B.—3.303)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción por edictos en el Boletín Oficial
de esta provincia de Madrid expido la
presente, que firmo en esta capital, a 2g
de mayo de 1964. — El Secretario (Fir-
mado).

(G. C—2.859)

que 13, casa 4, bajo, barrio de San Lo-

renzo (Hortaleza), y en la actualidad en
ignorado paradero, se ha dictado con fe-
cha 14 de mayo del corriente año senten-
cia por la que se la absuelve libremente
de los hechos origen de aludido proce-
dimiento, sobreseyendo provisionalmente
estas actuaciones y declarando de oficio
las costas originadas en el presente jui-
cio.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 1.181,
de 1963, por malos tratos, contra Al-
bertina Fidalgo Monje, de cuarenta y
ocho años de edad, casada, sus labores,
hija de Alberto y Gracida, natural de
Cervera de Pisuerga (Palencia), y domi-
ciliada últimamente en Madrid, en blo-

JUZGADO NUMERO 24

(B.—i.67l )
Lo inserto concuerda con su original,

a que me remito. Y para que conste y
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, para que sirva de notifica-
ción en forma al denunciado Estanislao
Hernández Nava, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido la presente cé-
dula de notificación en Madrid, a 27 de
mavo de 1964.—El Secretario (Firmado).

(B.—1.694)

Así lo proveyó, mandó y firma el se-
ñor don José María San Román Mato,

Juez municipal núm. 25, de los de Ma-
drid, por ante mí, el Secretario, de que
doy fe.—Firmado: José María San Ro-
mán, —A. de Lorenzo. (Rubricados.)

Auto.—En Madrid, a 27 de mayo de
1964-—Su Señoría, por ante mi, el Se-

cretario, dijo: Que debía sobreseer y so-
breseía libremente las presentes actuacio-
nes de juicio de faltas seguidos a virtud
de denuncia de Andrés Rodríguez Mora-
les, contra Estanislao Hernández, Jesús
Hernández Carrasco y Vicente Valverde
Sánchez, por hurto, por prescripción de
la falta denunciada.

Doy fe: Que en los autos de juicio de
faltas núm. 469, de 1964, seguidos en
este Juzgado a virtud de denuncia de
Andrés Rodríguez Morales, contra Esta
nislao Hernández Navas y otros, po
hurto, se ha dictado el auto cuyo enea
bezamiento y parte dispositiva es del te
ñor siguiente

la pena de cinco días de arresto menor, a
la que le será de aplicación los benefi-
cios del indulto general con motivo de
los veinticinco años de la paz española,
y a que pague las costas originadas en
el presente juicio. Con libre absoluciór
del denunciante Luis Asenjo Chércoles.

Dicha sentencia fué publicada en el día
de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción por edictos en el Boletín Oficial
de esta provincia de Madrid expido la
presente, que firmo en esta capital, a 14
de mayo de 1964. — El Secretario (Fir-
mado)

(G. C.—2.940)

tario del Juzgado municipal núm
de los de Madrid.

(B.-1.737)

JUZGADO NUMERO 25
Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-

cesado en dicha causa, Fernando Rodrí-
guez López, actualmente de cuarenta y
un años, hijo de José y de Carmen, em-
pleado, natural y vecino de esta capital,
cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en la calle Hermosilla, núm. 145.

(B.—3.403)

e interesaba la busca y captura del pro-

I número 317, de 1941, se anula y deja sin
! efecto la requisitoria de fecha 18 de sep-
i tiembre de 1946, por la que se llamaba

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado por providencia de esta fecha, dic-
tada en la pieza de situación personal del
sumario seguido en este Juzgado bajo el

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 12

En virtud de providencia dictada en e
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción del número 16, de esta capital, se
ha acordado dejar, por medio de la pre
senté, sin efecto las requisitorias que se
publicaron anteriormente, llamando al pro
cesado Constantín Faltoyano Barraschi
«i méritos al sumario núm. 273, de 1963
por falsedad, estafa y alzamiento de bie
"es, por haber comparecido el mismo er
Kte Juzgado

JUZGADO NUMERO 16

(B.-3.383)

Flavel (Mary Louise), natural de Norte-
tmérica, domiciliada últimamente en el
"Hotel Palace de Madrid", porcesada por
estafa, en. causa núm. 598, de 1964, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, Secre-
taría del Licenciado don Nicolás Cortés
García, para ser reducida a prisión de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta Capital como presa comunicada.

(B.-3.185)

Ruiz Serrano (Inés), de veintisiete años
de edad, soltera, sirvienta, natural de
Córdoba, hija de Fabián y de Isabel, que
ha tenido su domicilio en la calle del Pez.
íúmero 19, pensión, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 16, sito en la calle
de General Castaños, núm. 1, con el fin
de serla notificada el auto de prisión dic-
tado contra la misma, por la Superiori-
dad, en sumario 39, de 1959» por infan-
ticio y otros hechos, y llevarse a efecto

(G. C—2Í941)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción por edictos en el Boletín Oficial
de esta provincia de Madrid expido la
presente, que firmo en esta capital, a 14
de mayo de 1964. — El Secretario (Fir-
mado)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 1.076,
de 1962, por lesiones, contra otro y Ho-
norato Giraldo Gordaliza, de treinta y
seis años de edad, casado, jornalero, hjjo
de Fernando y Teodosia, natural de Fre-
tjiilla de Campos (Palencia), domiciliado
últimamente en Madrid, internado en el
Hospital del Rey y en la actualidad en
ignorado paradero, se ha dictado senten-

cia con fecha 14 de mayo del corriente
año, por la que se condena a los acusa-
dos Honorato Giraldo Gordaliza y Do-
mingo Várela Díaz, como autores res-
ponsables de las faltas de lesiones, por
las que mutuamente se produjeron, a las
penas respectivas de siete y cuatro días
de arresto menor, a las que les será de
aplicación, si procediere, los beneficios
del Decreto de indulto general con mo-
tivo de los veinticinco años dé la paz es-
pañola, y también a dicho Honorato, co-
mo autor asimismo responsable de otra

falta contra el orden público, igualmente
a la pena de 50 pesetas de multa, que
hará efectiva en papel de pagos al Es-
tado, sufriendo un día de arresto de no
verificarlo, con reprensión privada, y a
que pague dos terceras partes de las cos-
tas originadas en el presente juicio,.abo-
nándose la tercera parte restante de di-
chas costas por referido Domingo, con
comiso de la navaja, a la que se dará el
destino legal.

Dicha sentencia fué publicada en el día
de su fecha.

(B.-1.738)

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal-
tas núm. 245, de 1964, seguido en este
Juzgado por lesiones, y del que después
se hará mención, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia —En Madrid, a 27 de mayo
de 1964.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25,
de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública; como denun-
ciante lesionado, Pascual Carbó Nuez, y
como denunciadas, Dolores Cerrato Vi-
llalba y Dolores Robles Marín, de los que
constan sus circunstancias en autos, por
supuesta falta de lesiones por mordedu^
ra de fierro.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente~de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones a las
denunciadas Dolores Cerrato Villalba y
Dolores Robles Marín, con declaración
de las costas de oficio.

ro 25, de los de Madrid

Don Antonio de Lonrenzo Sánchez
cretario del Juzgado municipal núme-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma de sentencia a

Dolores Roble Marín, que se encuentra

en ignorado paradero, expido la presen-
te en Madrid, a 27 de mayo de 1964. —
El Secretario (Firmado).

(B.—1.605)

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—J. San Román. (Ru-
bricado.) —Publicada en el mismo día de
su fecha. —A. de Lorenzo. (Rubricado.)

Un carro con llantas de goma, semi-
nuevo, con cuatro letrales de varas, en
perfecto estado de funcionamiento.

Para la celebración de dicha subasta se
ha señalado el día nueve de enero próxi-
mo venidero, a las doce horas de su maña-

na, en !a Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Chamberí, cuatro, piso

Un caballo alazán, crin larga, de cua-
tro a cinco dedos de alzada, de siete años
de edad aproximadamente, sin herrar,
apto para el trabajo.

Un macho, pelo alazán,'de unos cinco
años de edad, que atiende por "Cariño-
so", herrado en las cuatro extremidades.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor don Jaime
Arias García, Juez municipal del número
doce, de los de esta capital, en los au-
tos de proceso de cognición seguidos en
este Juzgado con el número 255/61, a
instancia del Procurador de los Tribuna-
les don Julio Padrón Atienza, en nom-
bre y representación de "Abonos Medem,
Sociedad Anónima", contra don Herme-
negildo y don Benito Bachiller Ochoa,
sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, en el precio de quince mil pesetas,
en que han sido tasados, los bienes em-
bargados al demandado don Hermenegil-
do Bachiller' Ochoa, que a continuación
se relacionan:

Por la presente y en virtud de lo acor-
dado por el Juzgado de instrucción nú-
*ero 20, de Madrid, con carácter de es-
pecial, en el sumario que se instruye en
el mismo con el núm. 285, de 1963, sobre
«stafa, se dejan sin efecto las requisito-
flas y órdenes dadas para la busca y cap-ara del procesado en el mismo, Luis Ló-
P? z López, hijo de Manuel y Aurora, de
Cncuenta y dos años, casado, contratista,
"atural y vecino de Madrid, por haberse
asentado el mismo expontáneamente.

(B.-3.388)

(B.—3.216)

JUZGADO NUMERO 20

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero '725, de 1963, seguido en este Juz.
gado por escándalo, contra Miguel Feli-
pe Rodríguez Fernández, natural de Ca-

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal núm. 25,

de los de Madrid.Se previene a los licitadores que para
tomar parte en la subasta, deberán con-
signar, previamente, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del precio de
tasación, y que no se admitirán posturas

bajo

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 854,
de 1963, por lesiones, a virtud de denun-
cia de Luis Asenjo Chércoles, de veintiún
años de edad, casado, dependiente, hijo
de Fruno v Francisca, natural de Morón
de Almazán (Soria), y domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 295, y en la actualidad en ig-

norado paradero, se ha dictado senten-

cia con fecha 14 de mayo del comente
año, por la que se condena al acusado
Lorenzo Pozal Rodríguez, como autor

responsable de una falta de lesiones, aTrujillo Hernández (Raúl Bernardo), cu-
-Vas demás circunstancias personales se
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(A.—37.596)

Notificaciones *• scr.tM.ii8

Se-

EDICTO

s« prisión

comparecerá en el término de diez
í? .."'ante el Juzgado de instrucción nú--
*f0 once, Secretaría de don Calixto

¡González García, para ser reducido a pri-

sión (B-—3-3°i)

JUZGADO NUMERO 13
anulación de requisitoria mandada pu-

blicar llamando a Moreno Sánchez (San-
t¡a.o), de cincuenta y un años de edad,

natural de Aldeanueva del Camino, pro-
rincia de Cáceres, hijo de Bernardo y de
Inocencia, procesado por estafa en causa
,úmero 273, de 1947, del Juzgado de ins-
trucción núm. 13, de esta capital, por
laber sido capturado

desconocen, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del General
Castaños, núm. 1, a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario núme-
r0 335. de 1964, que se instruye contra
el mismo, sobre cheque en descubierto y
otros, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
número i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.-3.387)

Por último, se hace constar, que los
bienes embargados se hallan depositados
en poder del demandado don Hermene-
gildo Bachiller Qchoa, residente en e!
pueblo de Montemayor de Pinilla (Valla-
dolid).

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez
municipal número 12, en Madrid, a pri-
mero de diciembre de mil novecientos se-
senta y cuatro. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal, Jaime
Arias García.

que no cubran las dos terceras partes óe\
precio del avalúo

(B.—3.302)

JUZGADO NUMERO 14



Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el -día que se
señala, o contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Sentencia. —En Madrid, a 10 de junio \
de 1964. —E_ señor don José María San |
Román Mato, Juez municipal núm. 25, J
de los de esta capital, habiendo visto y l
leído los autos de juicio verbal de faltas \u25a0

que anteceden, seguidos entre partes: I
de la Una, el Ministerio Fiscal, en repre- '
sentación de la acción pública, y como
denunciante - lesionada, Tomasa Ruiz
Martínez, y como denunciado, Casimiro
Martínez Fernández, de los que constan
sus circunstancias personales en autos,
por supuesta falta de lesiones.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Casimiro Martínez Fernán-
dez, como responsable de una falta de le-
siones, a la pena de seis días de arresto
menor y al pago de todas las costas y

gastos del presente juicio.
Así por esta mi sentencia la pronuncio,

mandó y firmo.—J. San Román. —Publi-
cada en el mismo día. A. de Lorenzo.
(Rubricadas las firmas.)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia para que sirva
de notificación en forma de sentencia al
denunciado Casimiro Martínez Fernán-
dez, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid, a 10

de junio de 1964. —El Secretario (Fir-
mado)

En de faltas n.° 422,

de 1064, seguidos en este Juzgado por
lesiones, a virtud de denuncia de Tomasa
Ruiz Martínez, contra Casimiro Martí-
nez Fernández, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

.—3.290)

El pago de los títulos amortizados, pj
via deducción de los impuestos corrí
pondientes, se efectuará en las centra,
de los Bancos Urquijo, Hispano An_?
cano y Aragón y en sus sucursales y ag<

oO«»

Unión Eléctrica Madrileña, S.

Se participa a los poseedores de I
Obligaciones emitidas por esta Sociea
en 26 de octubre de 1954, que en el 9
teo celebrado el día 1 de los corriena
ante el Notario de Madrid don José Lj
Diez Pastor, han resultado amortizacj
los títulos cuya numeración aparece en
anuncio publicado en el "Boletín Ofij
del Estado" correspondiente al día gl
diciembre de 1964.

Amortización de Obligaciones

(G. C—5.896)

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal de esta ciudad, en
providencia de esta fecha dictada en los
autos de juicioverbal de faltas que, sobre
coacción y bajo el núm. 59, del año en
curso, se siguen en este Juzgado muni-
cipal, a virtud de denuncia de Marino
García Cózar, contra otro y Lope Jare- X

ño Serrano, cuyo último domicilio lo tu-
vo en Madrid, Distrito de Villaverde, ca-
lle de Chiclaneros, núm. 18, hoy en igno-
rado paradero, se cita al referido denun-
ciado para que el día quince de diciembre
y hora de las diez de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado,, sito en la plaza de España, núme-
ro 18, a fin de asistir a la celebración de
expresado juicio de faltas, lo que debe-
rá hacer con los medios de prueba de que
intente valerse.

mero 3.
(G. C.-5.S69) (B

TOMELLOSO

TORRE PACHECO
Se cita a don José María Pérez Cer-

dán y don Neftalí García García, actual-
mente sin domicilio conocido, para que
comparezcan en este Juzgado de Paz, si-
to en la plaza de José Antonio, el día
veintiuno de diciembre y hora de las on-
ce de su mañana, a fin de asistir en con-
cepto de denunciados, al juicio de faltas
que se tramita por este Juzgado por es-
cándalo en el orden público, bajo ei nú-

Sentencia. — En Madrid, distrito de
Carabanchel Bajo, a 25 de mayo de 1964.
Visto por el señor don Antonio Albasanz
Gallan, Juez titular del Juzgado munici-
pal del distrito, los precedentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos entre par-
tes: de una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública; y de
otra, como lesionados y denunciados,
Luis Tomé Calvo y Manuel Francisco
Rodríguez González, y como denuncian-
do, un tal Raúl, acompañante del ante^
rior, cuyas demás circunstancias se ig-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 928, de 1963, por lesiones^ con-
tra otros y Manuel Francisco Rodríguez
González, se ha- dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo dicen as!:

MADRID-CARABANCHEL BAJO

(B.—1.806)

(B.—1.808)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma de sentencia a
Adosinda María Fuentes Prellezo, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 10 de junio de
1964.—El Secretario (Firmado).

Así por esta mi sentencia la pronun-
cio, mando y firmo.—J. San Román.—
Publicada en el mismo día.—A. de Lo-
renzo.—Rubricadas las firmas.

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 559, de 1964, seguidos en este Juzga-
do "por. malos tratos y lesiones, a virtud
de denuncia de Adosinda-María Fuentes
Prellezo, contra Luis Ortega González,
se ha diotado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 10 de junio
de 1964.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25,
de los de esta capital, habiendo visto y
leído los autos de juicio verbal de faltas
que anteceden, seguidos entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y como
denunciante, Adostnda María Fuentes
Prellezo, y como denunciado, Luis Orte-
ga González, de los que constan sus cir-
cunstancias personales en autos, por su-
puesta falta de lesiones.

Fallo: Que debo condenar y condepo

a Luis Ortega González y Adosinda-Ma-
ría Fuentes Prellezo a la pena de ocho
días de arresto menor al primero y tres

días de igual arresto a la segunda, así
como al pago de las costas y gastos del
juicio por mitad e iguales partes, como
resonsables de una falta de lesiones mu-
tuas.

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

(B.—3.286)

Se notifica a los poseedores de part:
paciones del número 28.336, para el s
teo del día 22 de diciembre de 1964,
la Lotería Nacional, la anulación de
chas participaciones.

Su importe lo pueden recuperar en
domicilio que consta en las mismas, "1
Renedo", Carlos Martín Alvarez, núi
ro 2, Madrid-18. Puente de Vallecas
Teodoro Manso

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no al acusado Manuel Francisco Rodrí-
guez González, como autor responsable
de una falta de lesiones, a la pena de diez
días de arresto menor y a que abone una
tercera parte de las costas del juicio, ab-
solviendo a Luis Tomé Calvo y al tal
Raúl, declarando de oficio el resto de
mentadas costas. —Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Antonio Albasanz. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia y sir-
va de natificación al acusado Manuel
Francisco Rodríguez y al tal Raúl, expi-
do la presente en Madrid - Carabanchel
Bajo, a 25 de mayo de 1964.—El Secre-
tario (Firmado)

noran

(B.—1.653)

Para general conocimiento y en esfl
cial a los acreedores posibles del comj
fciante don Felipe Clemente de Diej
"Clemens", que por cese en su neg-oj
de joyería de la calle de Serrano, nunj
ro 56, de esta capital, se hace saber q
por plazo de treinta días, previa justi
cación de sus créditos, los últimos seq
atendidos en el Bufete del Letrado dj
Juan Casanova Seco, calle de Rafael U
vo, núm. 40, Madrid, teléfono 223 5 1 i

(A.—37- 6l°1

Pedro Htruelas Bravo, hijo de Fausti-
no y de Benita, natural de Alpedrete,
provincia de Madrid, de 26 años de edad,

Madrid, 28 de octubre de 1964.
Juez instructor (Firmado).

(G. C—5.492) (B.—3.086)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 1

DE MADRID

Alpropio tiempo se ruega a las autori-
dades civiles v militares que en el caso
de ser habido^ procedan a su detención,
siendo puesto inmediatamente a dispo-
sición de este Juzgado

Francisco Fernández Villanueva He-
rrero, hijo de José y de María de los An-
geles, natural de Bilbao, de veinticuatro
años de edad, de profesión pintor, Bellas
Artes, domiciliado últimamente en Ma-
drid, y sujeto a procedimiento por falta
de incorporación a este Cuerpo, compa^
recerá en el término de treinta días a par-
tir de esta publicación, ante el Juez ins-
tructor del Regimiento de Infantería In-
memorial núm. i, de guarnición en Ma-
drid, bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no lo efectúa, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

REGIMIENTO DE INFANTERÍA
INMEMORIAL NUM. i

— El
EL BOLETÍN OFICIAL de te

provincia de Madrid se paW**

diariamente, excepto tes áomins**

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. —J. María San Román.
(Rubricado.) —Publicada en el mismo día
de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones al de-
nunciado Francisco Barranco Merino,
con declaración de las costas de oficio.

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 449, de 1964, seguidos en este Juzga-
do por malos tratos, a virtud de denun-
cia de Manuela Carrillo Cañas, contra

Francisco Barranco Merino, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

Sentencia. —En Madrid,, a 10 de junio
de 1964.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25,
de los de Madrid, habiendo visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante, Manuela Carrillo Cañas, y como
denunciado, Francisco Barranco Merino,
de los que constan sus circunstancias per-
sonales en autos, por supuesta falta de
malos tratos.

Sentencia. —En Madrid, distrito de Ca-
rabanchel Bajo, a 25 de mayo de 1964.—
Vistos por el señor don Antonio Alba-
sanz Gallan, Juez titular del Juzgado mu-
nicipal del distrito, los precedentes autos

de juicio verbal de faltas seguidos entre

partes: de una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
otra, como lesionado, Antonio Potrero
Pérez, y como denunciado, Luis Potre-
ro Pérez.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 192, de 1964, por lesiones de An-
tonio Potrero Pérez, contra su hermano
Luis Potrero Pérez, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo dicen
así: _
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CITACIONES

cías

¡Madrid, 9 de diciembre de 1964.—
Presidente del Consejo de Administ
ción.

(A.—37.609

AVISO

(A—37.600I

A V i S O

IMPRENTA PROVINCIAL

TELEFONO 273 38 36
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4"

de notificación en forma de sentencia al
denunciado Francisco Barranco Merino,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 10 de
junio de 1964.; —El Secretario (Firmado).

(B.—1.807)

(B.-1.745)

nencia (Madrid), se ha practicado la si-
guiente :

Tasación de costas. —Registro (dispo-
sición común ii, tarifa quinta), 50 pese-

tramitación juicio (art. 28, tarifa
-ra), 100; por exhortos expedidos

(articulo 31, tarifa primera), 75; multa,
ejecución (art. 29, tarifa primera),

según ley Timbre, 12; po-
dad Judicial y Justicia Mu-

al, 9; dietas exhortos (disposición
común cuarta), 44.—Total, s. e. u o., 540
pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia con el fin de dar
vista de dicha tasación de costas, por
término de tres días, al condenado Mi-
guel Felipe Rodríguez Fernández, que
se encuentra en ignorado paradero, así
como para que transcurrido que sea di-
cho plazo, y si no hace oposición algu-
na a la misma, comparezca en éste Juz-
gado para llevar a efecto en el mismo la
ejecución de la sentencia dictada, con
apercibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, expido la presente en Madrid,
a 9 de junio de 1964.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

Madrid, a 6 de noviembre de 1964,
El Juez instructor, Pedro Diez Fern¡
dez.

y cuyas señas personales son: estatur
un metro 730 milímetros; peso, 52 y í
kilos; cuyo último domicilio se descon
ce, sujeto a expediente por haber falj
do a concentración a la Caja de Reclii
número 1, para su destino a Cuerjj
comparecerá dentro del término de trei
ta días en la Caja de Recluta, núm.
ante el Juez instructor don Pedro Di
Fernández, con destino en la citada C_

de Recluta, bajo apercibimiento de s
declarado rebelde si no lo efectúa.

(G. C.—5.918) (B.—3.32J

Madrid, a 18 de noviembre de 1964.
El Juez instructor, Miguel Sánchez Re.

Mariano Gallego Moreno, hijo de M
nuel y de Francisca, natural de Madrl
de veintidós años de edad, y cuyas sea
personales son: estatura, un metro 6¡
milímetros (1,690 metros), cuyo últia
domicilio se desconoce, sujeto a exf
diente por haber faltado a concentracit
a la Caja de Recluta núm. 3 para
destino a Cuerpo, comparecerá dentro c
término de treinta días ante el Juzgas
de la Caja de Recluta núm. 3, ante

Juez instructor don Miguel Sánchez K
da, con destino en la citada Caja de F
cluta, bajo apercibimiento de ser dec¡
rado rebelde si no lo efectúa.

CAJA DE RECLUTA NUMERO 3]
DE MADRID

(B.—3.225).(G. C—5.763)

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no al acusado Luis Potrero Pérez, como
autor responsable de una falta de lesio-
nes a la pena de diez días de arresto me-
nos v a que abone las costas originadas
en el presente juicio.—Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo. — Antonio Albasanz. (Rubri-
cado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia y sir-
va de notificación al acusado Luis Po-
trero Pérez expido la presente en Madrid-
Carabanchel Bajo, a 25 de mayo de 1964
El Secretario (Firmado)
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